
 

 

Quero, 29 de enero de 2024 

Señores  
ARCOLTEL 
Presente 
 

Estimados señores de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones - 

ARCOTEL, 

Me permito la presente en calidad de Gerente General, en representación de LA CADENA 

RADIAL PANAMERICANA LAPANA S.A., en concordancia con la Resolución ARCOTEL-2017-

0807 del 22 de agosto de 2017. Nos dirigimos a ustedes para notificar la publicación de la 

Oferta Básica de Compartición de Infraestructura Física, conforme a lo estipulado en el 

artículo 14, numeral 4 de la mencionada resolución. 

Como parte de los requisitos establecidos, hemos detallado a continuación la infraestructura 

tanto en la torre como la caseta. 

INFRAESTRUCTURA PROPIA - CERRO LLIMPE (LATITUD: 01°23’21’’S, LONGITUD 
78°38’04’’W) 
Radio comunicaciones: 

• CUERPO DE BOMBEROS TISALEO 

• CUERPO DE BOMBEROS QUERO 

• CUERPO DE BOMBEROS CEVALLOS 

• CURIA DIOCESANA DE AMBATO 

INFRAESTRUCTURA PROPIA - CERRO LA MIRA QUE ESTÁ UBICADO CON LAS SIGUIENTES 

COORDENADAS (LATITUD 0°42’10’’S, LONGITUD 78°34’45’’W 

• RADIO ALEGRIA 

• HUNTER 

INFRAESTRUCTURA GRUPO CONTINENTAL- CERRO CACHA (LATITUD 01°41’20’’5, 

LONGITUD 78°42’52’’W) 

• GRUPO RADIAL CONTINENTAL 

INFRAESTRUCTURA PROPIA - CERRO LLIGUA EN LOMA GRANDE CANTÓN PATATE (LATITUD 

01°22’44’’S, LONGITUD 78°27’46’’)  

•  GRUPO RADIAL CONTINENTAL 

 

 



 

Adjuntamos al presente oficio para respaldar la información proporcionada y que serán 

publicados en nuestra página web, en cumplimiento con las disposiciones de la resolución 

mencionada. 

Agradecemos de antemano la atención brindada a esta solicitud y quedamos a disposición 

para cualquier requerimiento adicional, aclaración o ajuste que sea necesario para cumplir 

con los estándares establecidos por ARCOTEL. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Johnny Llerena B. 
GERENTE GENERAL 
Telf.: 0994666373 
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